
AYUDA MEMORIA 
Convenio para la Represión de Actos Ilícitos relacionados con la Aviación 

Civil Internacional, del 10 de septiembre de 2010 
 
 
El presente Convenio establece que comete delito toda persona que ilícita e 
intencionalmente  
 
a) realice contra una persona a bordo de una aeronave en vuelo actos de violencia 

que, por su naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave; o 
 
b) destruya una aeronave en servicio o le cause daños que la incapaciten para el 

vuelo o que, por su naturaleza, constituyan un peligro para la seguridad de la 
aeronave en vuelo; o 

 
c) coloque o haga colocar en una aeronave en servicio, por cualquier medio, un 

artefacto o sustancia capaz de destruir tal aeronave o de causarle daños que la 
incapaciten para el vuelo o que, por su naturaleza, constituyan un peligro para la 
seguridad de la aeronave en vuelo; o 

 
d) destruya o dañe las instalaciones o servicios de navegación aérea o perturbe su 

funcionamiento, si tales actos, por su naturaleza, constituyen un peligro para la 
seguridad de las aeronaves en vuelo; o 

 
e) comunique a sabiendas informes falsos, poniendo con ello en peligro la seguridad 

de una aeronave en vuelo; o 
 
f) utilice una aeronave en servicio con el propósito de causar la muerte, lesiones 

corporales graves o daños graves a los bienes o al medio ambiente; o 
 
g) libere o descargue desde una aeronave en servicio un arma BQN o un material 

explosivo, radiactivo, o sustancias similares de un modo que cause o 
probablemente cause la muerte, lesiones corporales graves o daños graves a los 
bienes o al medio ambiente; o 

 
h) utilice contra o a bordo de una aeronave en servicio un arma BQN o un material 

explosivo, radiactivo, o sustancias similares de un modo que cause o 
probablemente cause la muerte, lesiones corporales graves o daños graves a los 
bienes o al medio ambiente; o 

 
i) a bordo de una aeronave, transporte o haga que se transporte o facilite el 

transporte de: 
 

1. material explosivo o radiactivo, a sabiendas de que se prevé utilizarlo para 
causar, o amenazar con causar, muertes o lesiones o daños graves, 
imponiendo o no una condición, como dispone la legislación nacional, con el 
objeto de intimidar a una población o forzar a un gobierno u organización 
internacional a realizar o abstenerse de realizar un acto dado; o 

 



2. armas BQN, a sabiendas de que las mismas están comprendidas en la 
definición de armas BQN del Artículo 2; o 

 
3. materias básicas, material fisionable especial o equipo o materiales 

especialmente diseñados o preparados para el tratamiento, utilización o 
producción de material fisionable especial, a sabiendas de que están 
destinados a ser utilizados en una actividad con explosivos nucleares o en 
cualquier otra actividad nuclear no sometida a salvaguardias de conformidad 
con un acuerdo de salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica; o 

 
4. equipo, materiales, soporte lógico o tecnología conexa que contribuye 

considerablemente al diseño, fabricación o lanzamiento de armas BQN, sin  
autorización legal y con la intención de que se utilicen con tales fines; con la 
condición de que con respecto a las actividades relacionadas con un Estado 
Parte, incluidas las llevadas a cabo por una persona o entidad jurídica 
autorizada por un Estado Parte, no constituirá un delito previsto en los 
incisos 3 y 4 si el transporte de dichos artículos o materiales es compatible 
con sus derechos, responsabilidades y obligaciones en virtud del tratado 
multilateral aplicable sobre la no proliferación en el cual es Parte, incluidos 
los mencionados en el Artículo 7. 

 
2. Comete un delito toda persona que ilícita e intencionalmente, utilizando cualquier 
artefacto, sustancia o arma: 
 
a) ejecute un acto de violencia contra una persona en un aeropuerto que preste 

servicio a la aviación civil internacional, que cause o pueda causar lesiones 
graves o la muerte; o 

 
b) destruya o cause daños graves en las instalaciones de un aeropuerto que preste 

servicio a la aviación civil internacional o en una aeronave que no esté en servicio 
y se encuentre en el aeropuerto, o perturbe los servicios del aeropuerto, si ese 
acto pone en peligro o puede poner en peligro la seguridad en ese aeropuerto. 

 
El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves utilizadas en servicios 
militares, de aduanas o de policía. 
 
El Convenio se someterá a ratificación, aceptación o aprobación. 
 
 
 
 
 
Santo Domingo, D.N. 
10 de enero de 2012 
 


